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ENTE DE CERTIFICACIÓN DE ACTUALIZACION EN EL EJERCICIO PROFESIONAL BIOQUIMICO DEL NORDESTE ARGENTINO - ECNEA
FORMULARIO DE SUSCRIPCION DE ANTECEDENTES

El aspirante a la Certificación profesional deberá completar el archivo correspondiente, y presentarlo junto a la documentación probatoria, en el Colegio de Bioquímicos correspondiente.

Apellido y Nombre:…………………..……………………………………………………………………

DNI N°:…………………………………………   Matricula Profesional:………………………………

	TIPO DE MODALIDAD ACREDITABLE

Ejercicio Profesional 

(marcar con una cruz)
	DETALLE

(incluir lugar y período o fecha)

	Laboratorio Privado
	
	

	Laboratorio de Salud Pública
	
	

	Dirección Establecimiento
	
	

	Dirección Particular
	
	

	Dirección Profesional
	
	

	Teléfono Particular
	
	

	Teléfono Profesional
	
	

	Celular
	
	

	Mail
	
	

	Localidad
	
	

	Provincia
	
	

	Título
	
	

	Universidad
	
	

	Año de Egreso
	
	


Tabla de ítems aprobados para la obtención de créditos en Certificación y Recertificación de la Actividad profesional 

	Ítems
	Actividad
	Descripción

(incluir lugar o período de realización)

	
	
	

	1
	Ejercicio Profesional



	1.1
	Jefe de laboratorio/ Director Técnico Laboratorio Privado
	

	1.2
	Jefe Sección, Planta o Guardia
	

	1.3
	Bioquímico de Planta o de Guardia
	

	1.4
	Bioquímico de Planta Concurrente
	

	
	
	

	2
	Programa de Educación Continua. Los cursos deberán cubrir, por lo menos, tres áreas de las actividades del Laboratorio General

	2.1
	Cursos de 10 o más horas con evaluación final aprobado
	

	2.2
	Cursos  de 10 o más horas sin evaluación
	

	2.3
	Ateneos
	

	2.4
	Charlas de actualización
	

	2.5
	Seminarios
	

	2.6
	Congresos ó Jornadas (asistencia)
	

	
	
	

	3
	Concurrencias y/o Pasantías de post grado en laboratorios o en Servicios de Especialidades bioquímicas reconocidas
	

	
	
	

	4
	Actuación como disertante, director, secretario, coordinador, integrante de comités ejecutivos

	4.1
	Congresos del área bioquímica  (cuando Director, Coordinador, Secretario también cumplen la función de Disertante hay que computar las dos funciones por separado)

	4.1.1
	Presidente/Vicepresidente
	

	4.1.2
	Secretario/Tesorero
	

	4.1.3
	Disertante
	

	4.1.4
	Coordinador
	

	4.1.5
	Comité Científico / Organizador
	

	4.2
	Jornadas 
	

	4.2.1
	Director/Presidente
	

	4.2.2
	Secretario
	

	4.2.3
	Disertante
	

	4.2.4
	Coordinador
	

	4.2.5
	Comité Científico/ Organizador
	


	4.3
	Cursos (si el curso es teórico práctico se aumenta un 50% el puntaje)

	4.3.1
	Director 
	

	4.3.2
	Secretario
	

	4.3.3
	Disertante
	

	4.3.4
	Coordinador
	

	4.4
	Seminarios, Charlas de Actualización o Conferencias

	4.4.1
	Director y/o Disertante
	


	
	
	

	5
	Publicación de trabajos Científicos

	5.1
	Revista Internacional con referato 
	

	5.2
	Revista Internacional sin referato
	

	5.3
	Revista Nacional con referato
	

	5.4
	Revista Nacional sin referato
	

	5.5
	Libro, autor o co-autor
	

	5.6
	Libro, capítulo
	

	
	
	

	6
	Presentación de trabajos en Congresos y Jornadas

	6.1

	Internacionales
	

	6.2
	Nacionales
	

	
	
	

	7
	Becas ganadas por concurso

	
	
	

	8
	Premios por trabajos científicos originales

	
	
	

	9
	Residencia Bioquímica Clínica estatal o privada

	9.1
	Residencia
	

	9.2
	Jefe de Residencia
	

	9.3 
	Instructor Docente de Residencia
	

	9.4
	Tutor, Co formador de práctica profesional o equivalente
	

	
	
	

	10
	Especialidades en el Área Bioquímica

	
	
	

	11
	Maestrías en el Área Bioquímica

	
	
	

	12
	Doctorado en el Área Bioquímica

	
	
	

	13
	Docentes Universitarios del Área Bioquímica

	13.1
	Profesor Titular, Asociado o Adjunto
	

	13.2
	Jefe de Trabajos Prácticos
	

	13.3
	Ayudante de Trabajos Prácticos
	

	
	
	

	14
	Revistas Científicas

	14.1
	Director de Revista Científicas
	

	14.2
	Integrante Comité Editor Revisor Científico
	

	
	
	

	15
	Cargos en Sociedad Científico-Profesional

	15.1
	Presidente/vice de Sociedad Profesional
	

	15.2
	Miembro de Comisión Directiva
	

	15.3
	Integrante Comisión Científica
	


	16
	Otras actividades relacionadas el ejercicio profesional de la Bioquímica
	Describir la actividad, fechas de realización y función desempeñada


Especificaciones

Para acceder a la Certificación los aspirantes deberán acreditar 20 puntos por lo menos en 3 del  total de los 15 ítems (2 obligatorios Ejercicio Profesional y cursos y otro optativo) para ser certificados por 5 años.

Las actividades mencionadas precedentemente deberán ser aprobadas por la COCERBIN; a tal efecto, las entidades certificadoras deberán enviar el detalle de las mismas a la COCERBIN para su aprobación y registro.

Dichas actividades y los puntajes otorgados a las mismas serán revisados cada 2 años por la COCERBIN, de acuerdo con el avance en el campo de la formación bioquímica, con el fin de que el profesional actúe en un marco de actualización permanente sobre la base de programas de educación continua.  

La COCERBIN expedirá un certificado de carácter nacional a todos los bioquímicos que hayan certificado inicialmente en bioquímica clínica general a través de los Entes Certificadores Primarios (ECPs).

El certificado que ha de emitir la COCERBIN será el “Certificado de Actualización de Conocimientos en el Ejercicio Profesional de la Bioquímica”. En el mismo ha de figurar nombre y apellido del bioquímico, el nombre del Ente Certificador Primario que le otorgó el certificado, la fecha de emisión y la fecha de vencimiento. Al pie del certificado ha de figurar la denominación de las Entidades que integran el Comité Ejecutivo de la COCERBIN con la firma de sus Presidentes o Representantes. 

Aprobado en la segunda reunión ordinaria de la Comisión de Certificación Bioquímica Nacional, llevada a cabo en la ciudad de Córdoba el 24 de Octubre de 2012.
Esta presentación tiene carácter de declaración jurada, debe ser acompañada de la documentación probatoria que así lo respalde.

Firma:………………………………………………………….

Aclaración:…………………………………………………….

Lugar y Fecha:…………………………………………………
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